
l nmaterialidad y asimilación 

cognoscitiva en el "Ferrariense" 

I 

La tesis tomista, de inspiración totalmente aristotélica, de que 
él "cognoscente se hace el objeto conocidoH es fundamental en 
una teoria realista del conocimiento en que salvando la perfecta 
inmanencia del acto de conocer se qui,era explicar su contacto 
con iel objeto extramental (1). La incomprensión de esta tesis o 
una mala interpretación de ella puede acarrear desviaciones fun
damentales o ,encubrir engañosamente una superficial y vacua 
explicación del problema. 

Shmdo punto de partida de uná teoria que descendiendo a las 
últimas profundidades del ser cogniscitivo quiere acercarse al 
foco de su luz, no ,és extraño que a veces parezca perd1er su vi~ 

sualidad cuando se la mira con fijeza. Cayétano exigia predsa
mente re11 este momento, al dar el pr-imer paso 'hacia esta región 
de la luz interior, un ·esfuerzo -especial de 'analogía y cierta sere
nidad de veterano (2). 

Nüda, pues, mejor para penétrar por aquí que arrimarse a 
algún experto guía de los consag,rados y reconocidos p,or tales 
en la escuela. Francisco S-ilvestre de F,en•ara és siempre citado 
como autoridad de primer orden en esta materia, después de 

Averroés y Cayietano y junto con Báñez y Juan de Santo To-

(1) J. Maritain: «Réflexions sur -!'ntclligcnce>>, cap. 11, página 
55, 1926. 

(2) In I p., q. 14, a, 1, c. 7; II Anim. ll, pág. 168. 
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más, ·e•ntre otros. Y que lo es no ca.be la menor duda; y de sus 
méritos en el tomismo como comentador del Angélico y fiel trans~ 
misor del patrimonio de lá escuela, iguti.l. 

Pero así como no falta su cita, no abundan los •estudios so
b_re tan ponderado y profundo autor en .esta materia. Por éso 
juzgamos que no serán del todo inútiles las modestás anotacio-• 
ncs que ofrecemos a la benevolencia del lector. El tono será de 
exposición, pues nuestra principal intención es recoger algunas 
de las preciosas ideas que sobre ,e-I tema de la asimiláción cog~ 
noscitiva hemos leído en el Ferrariense y que creemos puéd<en 
servir para aclarar punto tan oscuro. 

La muon del cognoscente y de] objeto, la mayor de todas, 
según palabra de Averroes, nos da la fórmula que desentraña 

cm una expresión profunda todo el misterio del conoce-r. '1Animá 
est quodammodo omnia" (3), di-ce Aristóteles resumiendo en esta 
frase toda su psicología sobré el conocimiento 1humano del s-e'Ilti
do y del ~ntendimiento. 

Esta maravillosa propiedad de ampliación del conocer que 
llégá a todos los limites del ente-"todo ,es, o sensible o inteligi
ble" (4)-sin destruir -en nacb. la identidad del cognoscente con
sigo mismo es la g,ran paradoja del conocimiento (5), cuya. ex., 
pilicación ha Uevado a profundizar en el concepto de inmaterfa .• 
Hdad,. única explicación que puede dar la clave del contrasentido. 

El cognoscente sé perfecciona .en la máxima operación que 
de él brota, y este perfeccionamiento, en términos dé escuela, 
no se concibe s·in la récepción dé una forma. El agua, ál pasar 
dé fría a caliente se perfe,cciona también y recibe por lo mismo 
una nueva forma accidental, el cálor. Pero he aquí el misterio, 
o, mejor, el punto de tangencia de tlos esferas de ser y de ope

ración que no tienen de común más que este punto de contacto. 
El cognoscente, al perf;,ecionarse y ser el objeto no deja de 

(3) III Anim, 8, 431 b 20. 
(4) !bid. 
(5) Yves Simon: «Introduction ñ l'onto:ogie du connaltre>, pá~ 

giná 12, 1934. 
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ser lo que es. El aguá deja de sér lo que accidentalm<0nte era 

p~ira se1\ no el calor que recibe, sino una tércera cosa, suma de 

ambas: "agua cali•ente". 

;, Cuál es la explicación cte divergencia tan fundamental que 

separa estos dos órdénes? La inmaterialidad. Ella explica d 

conocer. Donde hay conoetir hay inmaterialidad, y como háy di~ 

versidad de grados en el conocer, los hay también en la inm~w 

t,eTialidad. Esta es tesis central en el aristotelismo tomista. 

Pero, como advierte muy bien Y. Simon (6), "este término de 

inmaterialidad debe s0r precisado con todo rigor". 

El Ferra't'iens'e habla con la escu·ela donde éS autoridad. Pero 

no dejan de tener cierta novedad sus explica,eiones, siquiera por 

su precisión y claridad, Estos problemas del conocimi,ento los 

enfrenta nuestro auto:r en dos tratados: en su comentario al D1 

Anitna, donde, s-iguiendo al Estagirita, nos da su tratado de 

Psieologfa, y en su famoso comentario Contra, Grnte.s, donde es 

menos sistemático. 

Su doctrina en toda esta materia la podríamos ence1-rar en 

éstas tres proposiciones, que nos pueden servir de guión en la 

exposición de su pens,ami,ento. Explicar el alcancé y sentido de 

ellas será nuestro trabajo: 

I. Cognoscens recipit immatierialiter sivé intentionalite:r. 

II. Cognoscens fit vel est ipsa res cognita. 

III. Cognescens ·est entitative immateriale ita ut radix CO· 

-gnitionis sit ipsa immaterialitas. 

I 

Siguiendo los pasos del filósofo, llega el Ferrariense, en el 

libro II del tratado De Anima, quáestio, 20 (7), a dar la definí~ 

eión de "sensus" preparada gradualmente e-n las cuestiones pre

cedentes y comenta el famoso texto 12 (8) de Aristóteles, en 

que nos die-e que "sensus est susceptivus speciérum sine mate

ria", que él acepta, como vamos a ver, explicándola. 

(6) o. c., pág. 16. 
(7} «Quaestiones de Anima».-Edición de Roma, 1576, pág. 111. 
(8) II Anim. 12, 424 a 18. 
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Empieza-porque és c!aro y definidor como pocos, que en ma
terias como éstas se agradece-declarando términos. Y a-quí el 
más señalado es 'él "suscipere sine materia", y lo lmee en tres 
trazos que cierran. El primero, ya lo decfa S. Th. y es claro, 
pero no de sobra: "DicituT ,ergo l.º de menté S. Th. quod nulla 
forma potest recipi cum materia, quae .est pars agentis. Appáret 
enim quod matéria ignis non recipitur in ligno; non -est enirn 
una numero materia agentis et patientis; neque etiam disposi
tiones materiales agentis .eaedem numero recipiuntur in passo, 
cum id-em numero accidens de subiecto in subiectum non migret". 

Con gran acierto dice, en segundo lugar, para contraste, lo 
que es redhir máteria'.m·e:nte: "Dicitur 2:' quod forma tune re
oipitur cu,rn materia quando recipitur secumdum eumdem modum 
essendi quem habet in agente; hoc autem accidit qutmdo paUens 
habet eamdem dispositionem ad formam quam habct agens; tune: 
enim dicitur recipi cum matéria, quia ;r•e·cipitur cum dispos-itio
nibus similibus dispositionibus matcrialibus agentis". 

"Dicitur 3.º quod tune recivitJur sine -materiá quando non ha-
bet eumdem modum essendi in patiente sicut in agente, eo quod 
non habet patiens dispositiones si miles dispositionibus agentis; 
et dicitur recipi siné matc·ria quia recipitur sine dispositionibus 
similibus materiálibus dispositionibus agentís: unde talis forma 
denominatione sibi prop:ria quae sibi convenit im1uantum talis 
forma, non denominat patiens; non enim dicitur aer albus, in 
quo recipitur color sine materia" (9). 

Esta inmaterialidad en él recibir la forma la pone, por con
siguiente, de una manera sfgnificativa en que la forma no de-• 
nomina ál sujeto ,que así la recibe. Esto implica un modo di
ve;rso de ser dé la foimá en él sujeto, cuya raíz más íntima 
está en la diversidad de disposición del mismo. 

Cuando, en otra parte, nos define con la misma délicadeza 
de -claridad lo -qué es él "ser inte·nciona-1"--concepto que linda con 
éste-usa de parecida fórmula: "Dicitur ergo forma habere rose 
natu,ral,í!, quando es_t in subiecto secundum esse quod consequítur 
substantiam suam secundum quod est in proprio subiecto, .et 
quod sequitu,r ipsum inquantum est talis forma; hoc modo al. 

(9) O. c., pág. 111 b y 112 a. 
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bedo babet esse in corpore albo, quia illi dat esse álbum, quod 
est esse consequens essentiam suam recéptam in subiecto". 

"Dicitur autem haberé 6S.''re intentionale quando non habet 
talé esse dictum, sed hahet repraesentationem sui ipsius in_ esse 
naturali; hoc modo dum albedo est in aere per suam similitu
dinem hábet esse intentionale, quia ipsam non sequitur esse alw 
bum ut est in aere; non énim aer fit albus p,er símilitudinem 
albedinis, sed ,est repraesentativa sui ipsius in esse natura1i" (10). 

La fórmula es más ontológica, pero de la misma contextura. 
Si no definen un mismo contenido, se enlazan la una con la otra. 
Lrt forma tiene ser natural cuando comunica su ser propio al 
sujeto, y, por consiguiente, puede <lenomintir al sujeto: "deno
minatione sibi propria quae ei convenit inquántum talis forma", 
que es la ·recepción material. Por oposición, tendrá ser intenw 
cional én el suj,eto cuando sea recibida inmateriálmente. "Forma 
intentionalis non dat esse consequens essentiam formae, ut est 
talis forma; alioquin forma intentionalis ésset forma natura.lis 
et materialis: .e·rgo forma intentionalis nullo ·modo poUist de
nominare" (11). 

Esta noción -de intencional e inmaterial pro-p,ia de 1a forma 
cognoscitiva -queda todavía incompleta. Po·r los mismos ejemplos 
que trae para explicarlas s·alta a la vista lá dificultad: el air? 
y el agua pueden recibir inmaterialmente e intencionalmente la":> 
formas, y no son seres cognoscitivos. No basta, pues, la de.,q_ 
cripción hecha para distinguir la recepción de formas cognosci-
tivas y no-cognoscitivas. Es decir, que la inmaterialidad :recep
tiva definida por lá 11 no denominación" no carácteriza todavía al 
sér cognoscente. 

En el com.entario Contra•, Gentes se hace cargo de la dificul
tad y allí completa lo que en el De Awima faltó, al menos éXJ)li

citrtmenti!. 

Habla en el capítulo 44 del libro I, que después hemos de 
exponer en la segunda parte de este trabajo, y refiriéndose a 
una dificultad de S. Th. en p. 1, q. 14, a. 1, se objeta: "Sola 

(10) II Anim., q. 14; pág. 87 b. 
(11) lb., pág. 88 a. 
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cognoscentia nata sunt hüber,e formam reí alterius in se. Si enim 
loquamur quantum ad esse natu-rale, re1·um, constat quod etiam 
non cognoscentia rerum aliarum formas suscipiunt, nam agua re
cipit caliditatem et paries albedinem. Si vero Joquamur quantum 
ad esse ·intenUonale, constat quod in ai::re recipitur spcties alb'. 
et nigri et soni ac aliorum sensibilium. 

"Sed patet .ex dictis quod instantia nulla est ... , tune quia 
licet in aere recipiatur forma albi secundum esse intentionale, 
non famen recipitur in aere ut perfectio existens albi, sed tan
tum ut pérfectio aliquo modo aeris; in sensu autem et intellectu, 
ut dictum est, recipitur intentionaliter natura rei cognitae, ut 
est ·ipsius rei cognitae perfectio, ex quo habet cognoscens ut 
i psam rem co gnoscat. 

"Potest etiarn dici, quod naturae cognoscitivae proprium ,est 
recipere formas áliarum rerum gratia sui ipsius i. e. propter 
propriam perfectionem, sel. ut sua propria operatio sit perfec
ta. Hoc autem non convenit aeri. Nam in aere recipitur specie~ 
eolorati ut ipsam deferat ad sensum, non autem ut propria aeris 
operati-o per talem speciem accipiat complementum." 

Dos nuevas notas viénen a perfilar la noción de sér inten
cionál: el estar en el sujeto no como perfección propia de él, 
sino del objeto répres,entado-esto implícitamente ya estaba di
cho-, y ser sin embargo complemento de la operación caracte
rística de es.e sujeto. 

Cuando, pues, la forma no solamente (a) no denomina al su
jeto en que está .según el sér que le es natural, sino (b) está 
en él como pura representación o perfección del otro (e), com
plet{mdDle en orden a su ope'ración característica, entonces la 
forma está inmaterialiter sive intentionaliter. Es decir, no como 
puede estar en una potencia corporal, o en el aire o agua. 

El sér, que "mltus est recipere forrnam sine materia" (12), 
en el sentido expuesto por el Ferrariense, ese sér s-e·rá por lo 
mismo cognoscitivo. 

Este concepto de recepción inmaterial que define la forma 

(12) II Anim., q. 20; pág. 113 b. 
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intencional es también clave en Juan de S. Th. De no enten-

derlo dice él que provie11e toda la dificultad ,en esta materia del 

conocer. Como este autor es también de gran importancia en el 

desenvolvimiénto e interpretación d·el pensamiento tomista, so

br.e todo en este punto, nos complace ver las coincidencias que 

tiene con lo que acabamos de leer en el Ferrariens:e, 

Definiendo la recepc10n inmaterial, que distingue de la ma

terial, dice: "(Receptio) passiva immaterialis est, quaie· ... etiam 

potest reciper.e formam alterius seu fieri alia a se". Y explica 

el significado d,e este genitivo "álterius" en contraposición con 

la recepción material, en que la forma es recibida como perfec

dón propia del sujeto ,én que está, que s,e la apropia, y no como 

perf€cción del obJeto. "Nam illa forma est altera, id est dis

tinci;a a se et á.b extríns,eco proveniens, sed non ést a,lterius, 

·quia hoc ipso quod in se recipitur fit sua, ita quod non pertinet 

.ad alterum, sed ad se ... Cognoscentia :autem in hoc elevantur 

super non cognoscentia, quia id, quod -est alterius ut alterius, 

seu prout manet distinctum in altero, possunt in se Teciperé, ita 

quod non solum sunt id quod in se sunt, sed etiam possunt fieri 

alia a se, sicut quando video colo1·em, non fit oculus coloratus 

in se; sed color, qui est in alio realiter, 'l}Onitur intentionaliter 

et visive in oculo" (13). 

Como se ve, ,es la primera nota que añade el F<~rrarie·ri...c,e 

en C. G.: ,estar no como perfección propia del sujeto-"oculus 

colora.tus in se"-, sino como perfección dél otro, "alterius" 

---"color qui est in alio realiter"--. Esto es estar intencional

mente en la potencia-'1ponitur inümtionalíter et visive in 

oculo"-. 

La segunda nota, dé servir de complemento a la potencia 

para su operación, lá encontramos .en Juan de S. Th. cuando 

nos habla de la necesidad de las ,especies pa.ra el conocimiento. 

Res'¡1Qndiendo a la 5.~ dificultad, dice: l<Probabilius est quod 

species non soJum concurrit repraesentando obiectum i. e. unien

do i11ud potentiae intentionaliter, in quo g-enere nihil efficien-• 

tiae relucet; sed etiam ad eliciendam ipsam cognitionem effec• 

(13) Cur. Phil. Edit. Reiser, 1937 III, 103 b. 20. 
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tive concurrit cum potentia ... Et ratio est ,quia ... potentia sola non 
est sufficiens principium huius similitudinis ·expressae ... " (14). 

¿ Esta inmaterialidad receptiva del cognoscente, definida vor 
el Ferrariense, según acabamos de ver, .en función de la forma. 
imp,lica necesariamente la iti-mat:ey1:a.l-idad entUati'.va .. del mism(), 
o sea cierta .elevación e indepe·ndencia de su ser sustancial so
bre la materia bruta? De dos maneras podémos buscar la resH 
puesta en nuestro autor: por lo que él define y por lo que él 
concluye. 

Buscando lo qué él define, a nuestro -entenfü,r hay cuatro si
tios en que más de cerca se plrtntea nuestra cuestión. 

El primero es cuando ~l explicar la recep~ión inmatei'ial 
nos dice qué la razón dé que la forma sea recibida así por P,l 
sujeto está en la disposición peculiar del mismo: "Sciendum 2." 
quod cum fonnae de se sit dare C'SSé, qu-a·ntum est ex parte for
mae non magis dare ésse materiale quam s'l)irituale. Unde in 
'áliquo recipitur materialiter, in aliquo spiritualiter; s-ed di·ver~ 
s-itas receptivi est ratio suscip_iendi formam aut secundum esse 
mrtteriale, aut secundum ésse spirituale" (15). 

¿ Es rsta disposición del sujeto la inmaterialidad entitativa'? 
¿, Equi·;ale una cosa a la otra? Evidentemente, es demasiado vago 
ese término "diversitas receptivi" para traducirlo por inmate
rialidad entitátiva. 

Recipere immaterialiter ya sabemos lo que es, y él define a 
eontinu1~1ción d1e la cita; la disposición J)t!Culiar del sujeto será 
la que guarde proporeión con esti. ,receptibilidad de las formas. 
Pero por estas .e-quivalendas no consta todavía de la emergen
cia inmaterial del cognoscente. Hay que introduci:r una menor~ 
que serfa necesario probar. 

(14) Cur. Ph, III, 189 b 26. Véase también lo que dice en el Cu1·. Th.: «F'onna,s intent:onales recipi in aere, vel in a'.iis rebus inanimatL; non repracsentative nec formaliter ut sunt vice obiecta et formae alte
rius, sed pure entitative ut sunt quaedam accidentia inharerentia; quia ita informant aerem illi inhaerendo, quod obiecta rcpracsentata per illas non informant aerem in ess9 irnmateriali, i. e. non repraesentantur aeri». l. 14. d. 16, 1, n. 26. 

(15) II Anim, 20; pág. 111 á. 
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El segundo sitio donde parece que podríamos encontrai- In. 

respuesta a nuestra pregunta es cuando dice: "Omnis cognitio 

fit pc-r aliquam abstra-ctionE:m a materia: unde forma nHtterialis 

non potest esse principium immediátum cognitionis, sed ad co

gnitiontm requiritur forma. aliquo modo abstracta .a materia. 

Unde vidémus quod quant.o virtus recipit immaterialius, tanto 

est perfectio1· ad cognoscendum. Forma .e-nim ignis máterialfa 

non est -p,i-incipium cognoscendi ignem" (16). 

Este documento lo trae para explicar en qué sentido '1 s.en

sibile supra $Cnsum non facit sensationem", puesto que se re

quiere siempre para la sensación una forma o species de ál

gunit manera abstracta de ]a materia. "Sensibile positum supra 

.ciensum non causat sensationem ex eo quod ponatur supra senw 

sum ... sed ex :eo quod habet similitudinem in sensu" {17). Y como 

la species ha de ser una forma inmaterial, de ahí que en todo 

conocimiento sea necesaria lá abstracción de la materia, aun en 

aquel en que el contacto inmediato con el objeto parece que ha

ría inútil la speci.es inmaterial. 

Pero ¿ en qué está esta abstracción de la materia, necesaria 

en todo conocimiento? El mismo nos lo declara, y de lo que dice 

no párece que s-é pueda afirmar todavía la inmaterialidad enti

tativa. 
1'0mnis cognitio fit per alíquam abstr~ctionem a materia. 

Tripliciter autem forma abstrahi a materia potest. Uno modo, 

quia et si non recipiatur cum materia, non est tamen abstracta. 

:a conditionibus materiae et a materiáe p-raesentia: ipsa enim 

repre.aesenfa.t obiectum corp,oraliter ut est in loco determinato, 

et cum aliis conditionibus mate1·ialibus; similiter ipsa recipitur 

in oi-gano materiali, .extenditurque ád extensionem organi, quae. 

sunt conditiones mate:riales. Item non habet esse nisi praesente, 

sensibili. 

"Secundo modo, _abst.rilhitur forma et a materia et a prae

sentia materia.e, quia videlicet esse in absentia materiae rema

net; non tamen abstrahitur a conditionibus materiae: repraesén

tat enim individua.Jiter et recipitur in organo materiali. 

(16) lb., pág. 108 a. 
(17) Ib. 
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"Tertio modo, abstrahitur formá a materia et pr-aesentia ma
tériae et a conditionibus materiae, éo quod non recipitur in or
gano materfali et universaliter repraesentat" (18). 

El primer modo de abstracción es propio del sentido exter· 
no; el segundo, del interno, y el tercero, del entendimiento. 

Hablando, pues, generalmente de todo conocer esa ábstrac
ción no es más que el l<recipe-re sine matcriü" ya definido. No 
dice más la cita. Si del entendimiento se puede afirmar su in. 
m,tte.dalidad entitativa, será por lo que particuhtrme11te dice 
de él. 

Un tercer sitio donde expresamente se hace cargo de nues
tro problema es t.~n dos dificultades que él mismo se objeta contrn 
la definición del sentido por la recepción inmaterial. l'in t~llhs 
arguye haciendo ver la compatibilidad de la materia con la in
tencionalicfad. Dice: 

'
1P,rimo. Aer est susceptivus specierum sine máterüi, sel. spe

ciei coloris et odoris; et tamen non est sensus." 
"C-luarto. Unumquodque recipitur in aliquo pér modum re

cipiendis; sed organa sesunm snnt materia1ia; e·rgo" (19). 
Es decir, qué la definición no conviene "soli et omni defini

to", y el tropiezo está precisamente en \.a müterialidüd entitativa. 
Lct solución de ambas dificultades sería fácil clist!nguienclo 

entre estas dos inm~i.ü!rialidadrn y e:dgienclo pti.ra el ::iér <:ognos
citivo también In entitativa. No lo hace así, y por consir.;uienh\ 
nos priva de una respuesta que parecía teníamos ya en h mano. 
Veamos, sin embürgo, cómo respondí~ a esas difi-culbtcles, 1)01" si 
podcmo.,, entrever en l~v:i p:-:lnbras del F'crrarú>ngc Ja inmateria
lidad entitntiva. 

En la respuesta a la primérá dificultad nos remite a la últirna 
conclusión dé esta 11 quaestio" 20. en que ha dejüdo acabada y 
perfilada la· definición del sentido y, -por consiguiente, donde ha 
recogido todüs lns notas dífércnciales que lo distingan de cual
quier otro sér que re-ciha inmaterialmente, pero que no sea cog
noscitivo. Dicé así: 

"Quarta conclusio. Tsta rst conveniens definitio sénsus ex-

(18) lb., pág. 112 a. 
(19) Ib., pág. 111 a. 
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terioris, sed quaedam sunt verbis Philosophi sup}J•lenda. Praein

telligitur enim primo puod superius determinavit, sel. quod 

sensus .est potentia passiva cognoscitiva. Secundo intelligitur 

quod subintelligit Albe;rtus, scL non tamen sine praesentia ma

teriae. 
"Ista igitur est définitio communis omni sensui exteriori: 

"Semms cst potentia cognoscitiva receptiva specierum sine ma

tel'Ía, non t1men sine praesentüi materiae". Et est conveniens 

dcfinitio sensus in qmtntum est potcntia, explicat enim essen

tiam eius et facit differre ab a1iis. Nam per hoc quod dicitur 

"poten tia cognoscitiva" diff:ert .ab ac1·e et aquá: qua e licct réci

piant species sine mate:ria, tamen non sunt potcntiae cognosci

tivao" (20). 

Es decir, él recibir inmatcrialmente es algo así como el gé

nero en él que se incluyen como especies la potencia eognoscitiv.'.L 

y el aire o .agua. Por consiguiente, c1arísimamenté dice que el 

concepto de récepción inmaterial prescinde adecuadamente de la 

inmatcrialidád entitativa, y que si la potencia cognoscitiva éstá 

de hecho en su entidad elevada de alguna manera sobre la ma

teria bruta habrá que demostrrtrlo por otras rázoncs, y que no 

basta decir que recibe intencionalmente. 

En lá solución uAd quartum" no añade más, sino nos con

firma en la impresión que vamos sacando de que en él pensa

miento del Ferr,arien8e la inmaterialidad entitativa no estú im

rilicnda de uná manera positiva en esa otra inmatc~rialidad qn,' 

hcmo;i Jlamado rccéptiva. Dice: "Quia ¡:¡cnsus h1t1trnntum cognos .. 

citivns nah.1;; est reciperc sine nrntcriá, ideo si.ne rnaforia 

recipit". Pern ésta razón--fiicilmente sé entiendc--puede muy 

bien Hostenerse sin variar nadá Ja létra del Pcrrariense, aun 

;;u11oniendo provi.sori.ümente la materialidad entitativa del sen

tido: con tal que "llatus sit recipere sine matéria'1. .. 

Por último, ull cu.arto lugar donde más patente se hace la 

posición del F-errar1'.e•n,c;e respecto a esta cuestión es en la Con

c1usio III, donde toca el límite entre lo viviente y lo cognosciti

vo. Dice así: 

"Organurn sensus recipit · sine m!lteria inquantum cognosci-

(20) lb., pág. 113 a. 



112 ESTUDIOS ECLESIÁSTICOS 

tivum, i. e. si debet simul cum potentia cognoscere obiectum 
oportet quod recipiat species rerum sine materia." 

Cuülquiéra podría interpretar estas pülabras en el sentido 
de que la recepción inmaterial no repugn~i con la materialidad 
del recep,tor. El órgano es mate-rial, prro basta que esté dotado 
de la propiedad de recibir intencionalmente por ser cognoscitivo, 
y recibirá así. 

Esto dice. Más aun: la prueba que aduce-que es la que po~ 
dría aclarar el Bentido ele lá conclusión-no hace fuerza en la 
müterialidad como obstáculo para conocér, sino én el recibir m~1.~ 
terialmente: las plantas no conocen no por ser rnateriRles enti
tativamente, sino por recibir cum materia. 

"Pütet haec conclusio ex multoties dictis. Si enirn forma cum 
materia esset causa eognitionis, tune etiam p!a-ntae cognósce
rent." 

Ese "forma cum materia" no podemos ref.eri:rlo a la mate
rialicHtd entitativa de la planta, pu~s como viviente tiene cierta 
elevación y emergencia sobre la materia, es inmaterial; sino a 
la müterialidad receptiva. De otro modo no concluiría el argu
mEmto por fitlla.r!.é -el supuesto. 

THás aún: taxativamente viene a decir lo siguiente en las 
palabras de la prueba: las planbs tfonen inmaterialidad entita
tiva y no la tienen receptiva. Luego estos dos conceptos no son 
equivülentes ni necesariamente conexos. Si las plantas no cono
cen y el órgano sí, s·ETá por recibir "cum materia o sine mate
ria". De la inmaterialidad entitativa al menos se puede prescindir. 

Así, pues, la inmaterialidad receptiva, o sea la d.isposición 
del sér pará recibir formas intencionales e·n las condiciones des
critas por el Ferrariense, por un lado parece que no implica la 
inmaterialidad entitativa del mismo, y por otro tampoco se co
nexiona con ellü, como sucedé en las plantas. Podíamos decir 
que es un concepto independiente y neutral entre materiülidad e 
inmaterialidad entitativa. 

Hasta aquí es adonde hemos llegado por vía de definiciones 
y équivülencias. Nos queda el otro ·camino que proponíamos más 

(21) II, 14; pág. 87 b. 
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arriba para venir a· la inmaterialidad entitativa del cognoscen
te por deducción. 

Así lo hace, en efecto, el Ferrariens;e en el libro primero de 
su comentario Contra, Gentes, cap. 44. Ptt'l'o antes-porque ha 

de ser una de las premisas de su silogismo-es necesario expli
car el sentido de la II Proposición que proponíamos al principio: 
"Cognoscens fit quodammodo res cognita". 

Resumiendo todo lo dicho en esta primerü parte, tenemos que 
el Ferrarien,se: 

1) Ha definido la potencia cognoscitiva por la inmateriali
dad, pero una inmaterialidad receptiva, "susdpere formas sine 
máteria". 

2) Esta inmaterialidad consiste en recibir la forma no como 
propia perfección, sino "ut alterius". Por consiguiente, la for
mit 110 podrá dc.nomiirn~· al sujeto cognoscente según él sér que de 
ella naturalmente deriva. 

3) Está inmüterialidad no implica positivamentG la inmate
rialidad entitativa del -cognoscente. Son dos cosas distintas. 

II 

¿, Habla nuestro áutor del princ1p10 de asimilación cognosci
tiva, o sea de la unión íntima del cognoscente y del objeto en el 
acto mismo de conocer, por h. que aquél se htice éste-"cognos
cens fit vel est quodammodo res cognita"-, y que Averroes ca
lifica dé "maxima"? Inevitablemente; pues el mismo Arist. le 
dü la fórmula hécha y él la recoge en su comentario al filósofo. 

"Visus enim immutatus a re colorata dicitur quodammodo 
rep. colo-rata, quia visus habet formam colorís spiritualiter" (22). 

"Sequeretur ... quod virtus sensitiva non ínformata similitu
<line reí sénsibilis operationem haberet: quae sunt contrü men
tem Philosophi dicentis puod sentire in quodam pati consistir 
.et quod oportet ex sensu d sensibili effici unum, sel. per simi
litudinem receptam in sensu" (23). 

8 

"Intellectus in actu ét res intellecta in actu sunt unum, ut 

(22) III Anim. q, 1; pág. 127 a, 
(23) 111, 3; pág. 138 b. 
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dicitur in 3 de Anim.; sed non sunt unum secundum natu:ram; 
ergo oportet quod sint unum per speciem intelligibilem recep~ 
tam in intellectu" (24). 

Ante todo, estas expresiones, como puede versé por los ejem-
plos citados, lás •entiende ,siempre o al menos siempre las usa 
réfiriéndose al acto primero. Y en esto coincide con S. Th. (25). 
No es que sea una fórmula exclusivista, pues podríamos definir 
también el acto segundo, o sea el mismo acto ele conocer, por una 

unión o asimilación, un hacerse el mismo objeto, un traer a RÍ 

o aprehender .el objeto y posesionarse de él... Pe.ro todas esta'> 

fórmulas, al verificarse en lü región luminosa de lo conscie:nte 
no pueden tener más que un valO'r descriptivo y dé aproxima
ción: en la luz no caben fórmulas y abstracciones que la. aclaren. 

La realidad e interés del principio está en el .acto primero, 
porque es al fin y al cabo la formulación de una tesis capital 
de ~sicología escolástica, la existencia de las especies intencio
nales. La última cita que traemos del Ferrariern,s·c es precisá
mente uno de los argumentos -con que prueba la necesidad de 
la "species impres.sa" para el entendimiento. La potencia cog .. 
nos-citiva debe ponerse en .contacto con su objeto, como la expe. 
rien.cia y eventualidad de nuestros conocimientos nos lo demues• 
trán, Ahora bien, la -especificación, y más todavía la inmanencia 
del acto cognoscitivo exigen que, no pudiendo el mismo objeto 
entrarse en la potencia y fusionarse con ella, el cognoscente :3e 

haga el objeto bajo la influencia de éste. Se comprende que la 
identidád, más que el parecido, sea máxima si es qué quercmo~ 
sülvar el realismo del conocer. No cabe duda que tocamos el 
misterio y que no sin razón aquí está él punto de partida de '1as 
mayores áberraciones filosóficas. 

Siguiendo con nuestro autor observamos qué esta unidad del 
cognoscente y del objeto la eondbé como unidad de convcnien
cit:. ¡¡in eadem forma". Por eso habla mús veces dé semejanza 

que de unidad e·n el dé Anim.: "Duplex est similitudo: sel. in 

(24) III, 8; pág. 173 a. 
(25) Tonquedec, Notes cli exégJso tho-rnú:te. Arch. de Phil. l (1923), 

56-62. A pesar de 1a exétresis del R. P. S·iinonin en An,q. 7 (1930), 
218~248, nos inclinamos por esta solución. Cfr. Grcdt, O. S. Il. De 
un-i.otw om,nium mnxim(l inte1· subiectwm cognoscens et obiéctmn co-gn•:
twn. Xenia thomista I (.192fi), 303-318 .. 
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esse náturae, sicut ínter duos hominés, est similitudo secundum 
naturam. Alia est similitudo secundull1 repraesentationém in esse 
cognoscibili, sicut -est inter intellectum informatum similitudine 
hominis et hominem. Dicitur ergo quod quanto aliquid est simi• 
lius cognoscenti sccunclum repraesentationem in csse cognosd
bili, tanto ést rnagis cognoscibile, 11011 ilutern quando est símil.} 
secundum naturam" (26). 

Ahora, que esta sEmejanza es tal que es más bien unidad. 
"Intúr cognoscens in actu et cognitum in actu oportet csse quan
dam similitudinem, imo unitatém, non quidem in esse naturaei 
sed in esse cognoscibili. Oportet cnim cognoscens et cognitum 
convenire in una formü actu cognoscibili, sicut visus in actu ·.t 
corpus visum in actu conveniunt in specie visibili quae est for
ma informans potentiam visivam et repraesentans corpus vi
sum" (27). 

Y clarísimamente, en su Comentario C. G., libl"o I, cap. 44, 
Quarto, que es el lugar clásico del Ferras1:ense, citado siempre 
a este propósito, y con muchísima razón, porque expresamente 
se detiene a explicar y demostrrtT este principio con toda abun
dancüt y J)recisión. Su lectura será su mejor recomendación. 
Dice así: 

"Pro cuius notitia sciendun1 est quod formá quae recipitur in 
intellectu est forma eadem quae éxtra inte1Iectum secundum ra
tionem, sed aliud et aliud esf'ie hahet: nam extra intellectum ha
bet ésse naturále, in int(~1lectum autem habet esse intelligibile, 
ut patst a S. Thom. Quodl. 8, q. 1, ad 3. Ipsa natura ut exsls
tens perfectio rei exsistentis extra intellectum, recipitur in 
intellectu, ut est dé mente S. Thom. Ver. q. 2, a. 2; propter 
quod dicitur puod talis natura, puta lapis, perficít intellectum. 

"Quia autem unumquodque est id quod ést per suam for .. 
mam (~t suam naturam: ideo sequitur quod intellectus in actu 
--qui est inteHéctus in actu ut habet formam 1et naturam rú 
intellectae--sit ipsa res inteleda. InLell,igens eni1n lapide-ni e.st 
lwpis: sicut et habens in se formam bpidis est fo.pis. Sed tamén. 
quia forma lapidis non habet esse ntiturale in intelle,ctu, ex quo 
habet aliquid ut absolute dirntur lapis, sed esse intelligibile; 

(26) III, 1; pág. 127 b. 
(27) III, 6; pág. 160 b. 
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intéllectus in actu respcctu lapülis non dicitur absolute lapis~ 
sed est hipis intelligibiliter. Hic est ergo modus quo intellectus 
informatus speci-e alicuius intellcctu didtur ipsum intellectum, 
quia viclelicet habtt formam eius per quarn est tale." 

l!~xplanemos. según nuestra capacidad las ideas de este ma
ravilloso párrafo. Su explicacíOn t:s fácil cogerla, pues nos la 
re;::¡ume al final: intéligénte y objeto son "unum" y "maxime 
unum", porque tiurnn la misma forma. Esta intimidad de am
bos en el acto de conocer nos permite afirmar que "intelligéns 
lapidem ést lapis", que es h fórmulü exacta del principio de 
asimilación cognoscitiva. 

li}n primer lugtn, esta asimilación no se entienda, como se• 
r,oclría entender por lo que dice en el de Anim. (28), solamente 
én cuanto que la misma forma que denomina intrínsecaménte 
nl sujeto "intelligens in actu", es ln misma que denomina ex
trínsecamente al objdo "intollectum in actu". Sería una unidad 
demasütdo analógica y tan evidente, que no haríü falta más 
cxp!icación. Aparte de que propiamente sólo tendría lugar en d 
acto segundo del conoce!'. · 

Se trata de una unidad más íntima, de una identidad entr:;. 
el cognoscente y su objeto, que sin metáfora se pueda expresar 
por esa extraña proposición "cognoscens in actu ,est cognitum in. 
actu". Claro está, como lo advierte muy bien el F'er-¡,a:riense, no 
1'in esse naturali", sino "in esse intentionali". Precisamente co~ 
nacer es ese existir intencional del objeto (2D). 

A pesar ele la advertencia no se puede disimular todavía 1a 
,extrnñeza y se desea una explicación, que el mismo [?e-rrar-iense 
nos va a dar sin que sufra en nada el principio de identidad. 

Recordemos el texto en que nos dtda que esta semejanza de 
identidad entre el cognoscente y el objeto era de representación: 

"Duplex est similitudo: sel. in essé naturae, sicut ínter duos 
homines, ('St similitudo secundum naturam. Alía .ést similitudo 
secundum repraesentationem in esse cognoscibili, sicut ínter in., 
telectum informatum similitudiné hominis et hominem." 

Ante todo, hay que dejar bien sentado la dualidad ontoló-

(28) lb. 
(29) Y. Simon, o. c., pág. 19; Cfr. Cayetano, III Anim. 5, pá

gina 237. 
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gica entre el sér pensante y el objeto pensado en el mismo acto 
de conocer. El los enfrenta uno con otro como se puéde hacer 
con dos hombres. Sería no entender el principio inte11n·etar de 
una manera idealista la fusión .en un solo "cognoscens in actu 11

, 

o "cognitum in actu"-según la faceta que se considere-del 
sujeto y del objeto pensado; como si esa fórmu 1a equivaliera al 
"esse est percipi" del idealismo (30). Ytá. el mismo Aristóteles se 
vió obligádo a deshacer esta mala interpretación que corría en 
su tiempo, por no distinguir el acto primero y el segundo, el 
"cognoscens in actu" y el "cognosccns in poténtia" (31). 

Son dos seres, el existente intencional y el natural. Por ellos
pasa la línea divisoria ,que separa nada menos qué dos órdenes 
distintos de ser, tángentes en un punto, pero que por lo mismo 
no se comprenderían de ser -absorbido .él uno por él otro. 

Este punto común de tangencia está precisamente ,en que cada 
uno en su esfera .es con toda propiedád y sin metáfora "ve:re 
lápis", porque con toda propiedad y sin metáfürá la forma "lapis", 
la uná natural, la otra cognoscible, S·é comunican a su propio suv 
jeto, que recibe en consecuencia dé ella la d-enominación: "lapis 
naturalis", "lapis intelligibiliter". 

Y en ésta coincidencia está la identidad. Porque adviértaRe 
bien la diferencia de esas dos semej.anzas que pone en paralelo 
el Ferrariense: no "lapis -et lapis", como "horno et horno", sino 

"hic Iapis et idem hic lapis". El cognoscente es "aliud inquan
tum aliud", es el objeto mismo que conoce por identidad; si no 
no habríamos explicado el conocer real. 

Y la razón es patente: la forma que intencionalme·nte existe 
en el cognoscente no es sólo específicamente la misma con la qué 
existe en el objeto, sino Hnumerice répl"aesentative eadem": lo 
conocido es hic lapis. 

"Forma quae recipitm· intell-ectu est e,ade1n quae extra in
tellectum secundum rationem". Y más adelante: "ipsa. natur.·t 
ut exsistens péTfcctio rei'. ei~sistentis extra íntelléctum, recipitur 
in inteHectu" (32). 

(30) Tonquedec, «La critique de la connaissance», pág. 41. 
(31) III Anim. 2, 426 a 20-27. 
32) No acertamos a comprender -cómo el R. P. H. D. Simo•

nin, O. P., «Connaissance ,et similitude», Rev. Sch. Ph. et Th. 20 (1931), 
299-301, haya podido ver no sé qué relación necesaria -entre la asimi-
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Y si según ciertos principios la especie por ser espiritual en 
su entidad ha de ser universal en su representación, tendrá, sin 
-émbargo, cierta eonnotación al "hic lápis" singular de donde ha 
salido. No puede perder de un modo o de otro la 1referencia a lo 
·existente y singular. 

ladón cognoscitiva y la tesis de la distinción real de esenciá y existencia, de ta•l manera que ,los defensores de la opinión contraria con dificulfad podrían legitimar una definición realista del conocer, y que el P. Suál'ez, con su famosa tesis, «há abierto la puerta al ideal:snlO>), Hace una demostración «quasi pcr signum», puesto qu•e no prete.nde establecer la tesis de la distinción real, sino sólo su conveniencia con 
la •definición realista del conocer. 

« Un premier -signe de cette convenancc-nos d'.cc-est fourni par la considération de la <<nature abso1ue» telle qu'elle est envisagée par !'esprit cornn1re contenu de l'univcrscl métaphysiquc, c'est a dirc réduite aux éléments qui intcgrent sa définition. l)ans cet état la natura fait abstraction de toute existence, soít réelle soit idéaJe. Cette m&me nature existe de fa~on univ,erselle dans l'·esprit, de fa~on singuli€re dans les ch oses; il semble bien que la distinction de 1l'essence réeHe d'av'ec son 
etre garantissc l'objectivité de l'opération intellectuelle qui la saisit comme essence.» 

En verdad que no vemos por qué la posición tomista, que distingue realm>cnt•e la esencia y la existencia, garantice más el realismo del 
conocer; y que la distinción solamente formál, -no real, de esencia y existencia, suficiente más que de sobra para fundar esa <tb.'!tracc-ión 
de la náturaleza absoluta, ponga en p,digro ese rew'.ismo. 

Si algo se destaca en toda la Psicología suareziana es su tendencia al realismo. Para el P. Suárez el entendimiento conoce directamente el singular, que es simplemente la única realidácl. Los tomistas ilo niegan :rotundamente; y no creo que esto sea una profesión de más realismo. 
De ese -singular después de conocido así por ,el entendimiento, dice 

el P. Suárez que éste retiene la esencia en universal en virtud di~ la fu•erza abstractiva y precisiva de que está dotado. Con 'lo cuál y che 
una manera muy sencilla está plenamente garantizada la objetividad de los conceptos universales. 

Más. La identificación real de esúncia y existencia viene, no a dís•• minuir, sino a reforzar este realismo. Esa esencia que el entendimiento 
conoC'e precisa ab existentia-y 1o puede hacer puesto que formalmente se dist'nguen-es tan real que identifica consigo la existencia. ¿ Y qué más real que lo existente per identitatem? 

"Más aún; ni siquiera en -la. hipótesis tomista aparece necesaria ,esa conexión ·entre la di-stinC:.ón real y el conocer objetivo. 
Porque no entrando el singular existente hasta el entendimiento. habría que pl'eguntar: ¿cómo se garantiza la objetividad de esa esench que el entendimiento toca, pu,es todos esos conceptos iesenciales y abso

lutos los podría poseer aun en la hipótesis absurda de la no realidad 
del mundo exterio1·? 

S•e dirá que basta que el singular hayá entrado en el sentido, de 
donde parte todo el movimiento cognoscitivo, para asegurarnos de la 
objetividad de las esencias abstractas. 

Muy bien. Pero traída fa cuestión aquí y dependiendo por consi
guiente la objetividad del conocer intelectual do fa captación del sin• 
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Esta es la gran difereneia entre ésás dos semejanzas y esto 
lo característico de la semejanza intencional que la convierte en 
identidad. Veámoslo én un ejemplo más asequible. 

La estatua de César es semejante a César, es representativa
mente idéntica con él, como la palabra bisílaba con que le nom
bro. "Céswr" es este señor, concreto e inconfundible. 

Empero hay esta diferencia: la estatua en su entidad, aun .. 
que no es César, sino mármol, guarda con todo una relación d~ 
semejanza con él por convenir en la misma configuración exter

na con él modelo. Lo cual no ocmT(~ con el bisílabo "César". 
Representativamente, lo mismo la estatuá que la palabra son 

po-r identidad César; entitativamente la una es semejante, la 

otra no. 

Son las dos seméjanzás de que nos hablaba el FerrariertSe: 
semejanza de naturaleza o cualidád y semejanza de represenw 

fación, que es identidad. La estátua tiene ambas; la palabra es 

sólo "signum ad placitum": no tiene más que la semejtmza dt~ 

representación. 

El alma conociéndo se hace idénticamente el objeto, porque 

representa a ese mismo objeto. Pero en su entidad no es como 

la estatua. No podemos decir, se comprende más qué de sobra, 

que el 11 intellectus informatus specie" convenga en ninguna cua

lidad o configuración con el objeto. Su semejanza C-On él és, por 

consiguiente, solamente de represenfación. 

El conocimiento es "signum" formal natural, cuyá semejanw 
za dé identidad con el objeto no parece que pueda expresarse 

gular por los sentidos, no aparece la conexión que ve el P. Simonin 
con la famosa distinción. 

Porque, en efecto, ,en el conocer sensible se da también esa asi -
milación con el obj-eto, ni más ni menos que en e.1 entendimient0. 
Recuérdese que toda ;Ja doctrina de ,T. de S. Th. sobre el «fie1< 
aJiud inquantum aliud» la trae a propósito del sentido. Ahora b\ell, 
en el sentido no caben esas abstracciones de «naturaleza abso~ 
luta», etc., clave del argumento d-el P. Simonin. Luego si -se salva ci 
realismo del conoc>er sensible, y no puede menos de .salvarse, sin pre, 
suponer la distinción real de esencia y existencia, y dependiendo de 
este realismo y objetividad del sentido el del conocer en un:iversal, 
repito que no se ve ni el menor asomo de fundamento para sacar la 
fuerte consecuencia que contra _el P'. Suáriez y su escuela lanza el R. P. 

Las otras dos consideraciones que añad-e giran acerca de lo mismo 
y no dan más fuerza. 
· Nos parece que en todo esto no ha habido más qu,e una pequeña 
confusión entre el orden lógico u objetivo y e'l ontológico. 
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mejor que con la igualdad aquella de que "ita identice se habet 
in sibi notificando rem ipsam, sicut ipsa res se habet in e,s. 
sendo". 

AVe:moes, al decir en su célebre texto "et est etiam mani
festum quod materia e-t forma copulantur ad invicem ita, quod 
congregatum ex eis fit unicum: et maxime intellectus materialis. 
et intentio intellecta ab eis: si cut est de ~tliis compositis ex 
materia et formá" (33), estudia lá identidad en uno de los ex
tremos que comparaba el Perrariense, no 11 inter intellectum in
formatum specie et obiectum", sino 11 inter intellectum et inten-· 
tionem intellectam in actu". Expliquemos, pues, también la 
identidad en este terreno. 

Comentando estas paltlbras, Cayetano nos dice atinadamente: 
"Cognoscens est ipsum cognitum actu vd poténtfa., materia auw 
tem numquam est ipsa forma. Ex bac differentia quoad essc!, 
sequitur differentia quoad unitatem: quod sel. cognoscens et 
cognitum sunt magis unum quam materia et forma, ut egregia 
dixit Avérroes in III de Anim. comm. V. Et rationem réddidit 
modo dictam, quia ex intelle-ctu et intellecto non fit tertium, si
cut ex materia et forma: asignando enim pro ratione maiori-'3 
unitatis exclusionem tel'tii, aperte docuit unitatem consistere in 
hoc, quia unum est aliud" (34). 

Dos -cosas, pues, distingue perfectamente Cayetano: el "e·sse" 
y la 41 unidad máxima" que de él de•riva. Así, pues, ve1remos pri
mero cómo el "inte-llectus sit ipsa intellectio intellecta"; y en 
segundo lugar, cómo "ex bis fü\t maxime unum", más que de 
materia y forma. 

Acerca del primer punto émpieza el Ferrariens.e descartando 
una interpretación demasiado material, de reminiscencia empe
docliana, que se podría dar a. las palabras. 

"Pro declaratione istius propositionis "formaé intellectae in 
actu fiunt unum curn intelligente in actu" adV.érte secundum 
S. Th. (In. I. Sent. d. 35, a. 1, ad 3), quod non sic dieitur for
mam intellectam in iictu ficri unum cum inte1lectu in actu, quasÍ 

(33) III Anim., Comm. V. 
(34) In 1 p., q. 14, a. 1. 
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fiat substantia vel pars substantiae intellectus possib'ilis, sed 
quia fit forma intellectus: .et ex horum coniunctione fit hoc unum, 
quod est intellectus in actu, sieut ex anima et corpore fit unum, 
quod est horno, habens operationes humanas: nec tamen ánima 
fit corpus. Ista tamen comparatio non est intélligenda per simi~ 
Jitudinem quantum ad omnia, sed tantum quantum ad hoc, quod 
est ex fps-is fieri nnwni ad opera.tionern." 

Muy oportuna la advertencia y la comparación que la expli
ca. Entitativaniente la unión de la .especie intencional con la 
potencia no puede ir más allá de forma:r el "unum ad operatio~ 
nem", quitar la indiferencia de la potencia eompJetándola como 
causa eficiente total del acto cognoscitivo. Pero esto no es nada, 
nuevo. Deja intacto el problema. Por eso continúa a.si, con mu
cha precisión: 

"Licet ex anima et corpore fortassis fiat unum ab omnibus 
partibus simul sumptis distinctum, non autem ex intellectu et 
intélli.gibili, sieut nec ex substantia ignis et calore, etc. Verum 
istud magis dubitationem affert, quomodo non solum ex intel
lectu et intclligibili sit unum operans et intelligens, se"d eti-am 
intellectus fiat ipsum intelligibilé, sccundum quod dicitu:r 3 de 
Anim. intellectum possibilem esse quo est omnia fieri." 

Y aquí empieza el análisis profundo ,que pondrá a toda luz 
el problema. Ante todo, distingue en la forma intencional su 

entidad y su contenido. 
Si en otrüs formas no se podría hacer esta precisión entre 

entidad y contenido sino con un esfuerzo violento, "r.ationis ra
tiocinantis", en la forma intencional sí, está completamente jus
tificado por su natu:raleza, que dice reladón esencial al objeto 
externo. 

11 Ad cuius autem evidentiam considérandum, quod per rem 
intellectam in actu duo posumus intelligere: sel. aut ipsam spe· 
ciem intelligibilem, quae dicitur intellecta in actu, non quia sit 
id quod primo et dirécte intelligitur, sed quia est id, quo res 
répraesentata per ipsam intelligitur; aut ipsam rem quae primo 
per ipsam speciem rep,raes,entatur." 

La especie inteligible según su entidad no tiene otro contacto 
con el "intellectus possibilis" que cualquiera otra forma con su 
sujeto. El "unum" resultante será "intellectus informatus spe-



122 ESTUDIOS ECLESÜSTICOS 

cie"-pues carece de nombre·-, o más brevemente "íntellectu:3 
in actu", con la unidad del todo respecto de sus partes. 

"Primo modo, non proprie dicitur, neque est ad mentem 
Airit. quod inteHectus in actu sit intellectum in actu; sed ben,~ 
verum est quod fit unurn cum iHo inquar;tum ex ipf:iJ unitis fit 
hoc unum, quod .est "intellectus in aetu". Et sic aliquo modo 
sunt unum, sicut totum est aliquo modo unum cum sua parte, 
inquantum pars non est omnino extrinseca a toto." Según esta 
consideración entitativa ele la especie tiene lugar lo que nos htl 
dicho rtntes al explicar su unión con el entendimiento compa
rándola con la del a.lma y el cuerpo. 

Nada nuevo ni original ni es ésta la unión de ·que se trata. 
Empero, consideremos en este compuesto "intellectus~species" et 
<tspecto representativo de la especie, s1,1, contenido, que es el ob
jeto extramenüil. La especie no es más que esto, pura represen
tación. Por eso éste es su aspecto más interesante y que la 
valoriza. Ella en sí es totalmente transparente-"ut quo"-. Si 
algo -específico se puede decir dé ella es que es el objeto mismo 
"in esse repra.esentativo". 

Está diferencia fundamental de la forma intencional con res
pecto a otros acddentes, y que radica en la índole propia de 
ella de ser esencialmente ·relativa al objeto, explica naturalme.n
te la profundá diferencia, señalada por Averroes, de sus efectos 
formales. Y aquí está todo. 

"Secundo vero modo-dice el Ferra-r-ie-nse refiriéndose a estr.:~ 
aspecto representativo de las especies-verum est illa esse idem 
et unum fieri reliquum." 

Porque, en efecto, por esta su trarnsparencfrt, entitat-iVlt ál 
comunicarse al sujeto no deja huelJa de sí en el efecto formal 
que como a tal forma corresponde. Lo que especifica ál sujeto, 
lo que le denomina ·es el contenido de 1a forma, que a,quí és e! 
objeto de fuera: "forma quae ést éxtra intellectum sec. ra
t.ionem". 

Y así, el efecto formal será, por consiguiente, el objeto "res 
intellecta", y mejor que "res intellecta", que no es lo represen
tado, lo conocido, "rem intelligibiliter", como dice exactísim$.
mente el F,er·rariense, cambiando por un advérbio; porque el 
-contenido de la especie es el mismo eontenido "secundum ratio-
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nem" dé la forma externa. Y así como la forma extrámental 
denominá "lapis" al sér natural, así la forma intencional deno
mina también "lapis" al sér inteligente "in actu", péro 11intelli
gibiliter i. e.", no simple y absolutamente como la forma na
tural, sino en el orden de representación en que únicamente 1a 
forma intencional es el objeto. 

Así, pues, el inteligente "in actu'' se ha-ce d objeto conocido, 
como todo sujeto se hace .él contenido de su forma, es ese con

tenido en concreto. El água, al recibir el ca.Ior "fit calida, est 
calida"; el "intellectus", al recibir la forma inte11cio1rnl, total
mente representativa del objeto, que no es más ,que el mismo 
objeto "in esse repraesentativo", se hará "rcpraesentans lapi
dem", o bien "lápis repraesentative". Pero no 1'aqua est calor". 
como tampoco Hintellectus est species", poTque ambos predicados 
sup,onen por la entidad de la formü, no por el contenido. 

Tal és la explicaClón que nos da el Ferrariense' de la asimi
lación dél inteligente "in áctu" y el objeto conocido. Toda e1la 
se apoya en el aspecto representativo de la forma. Lo verdadé
ramente original de ella y a lo que hay qué atribuir el éxito, es 
que ha buscrldo la solución no en el inteligente, como se hace 
comúnménté (35), sino én la forma inteligible. Y no cabe duda 
que en la técnica del ácto y de la potencia siempre es más se
gU'l·o si las características del com¡mesto se puéden éxp1icar por 
la forma y no por el sujeto. Es lo que concisamente nos decía 
Juan de S. 'l'h., reduplicando Rquel genitivo "cognoscentia ... id 

quod est alterius ut alterius ... possunt in se recipere" (36), ,) 
según la otra fórmula que ya ha pasado al uso: "cognoscens fit 
aliud inquántum aliud" (37). Este predicado con su réduplica
ción expresan el contenido de la· forma intencional, esencialment~ 
relativa al objeto y transparente én si misma. 

Queda explkado el sér representativo del '1 int-e1lectus in 
áctu", el 11unum esse reliquum". Su unidad, mayor que Ja de la 

materia y forma, no se1·á difícil de -entender. Así como ella~se
gún nos décía Cayetano-se deriva del s·Cl\ así su éxplicacióH 
será una ampliáción de lo que precede. 

(35) 
tu ali té»', 

(36) 
(37) 

Cfr., por ejemplo, C. Henry, P. B. «Immaterialité et inteJlec
en R. Th. 21 (1913), 552~571. 
Cur. Ph. III, 104 a. 1. 
Cfr. N. Balthasar, Rcv. N-Sc. 25 (1923), 294-310; 430-441. 
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Distingamos como antes el "esse entitativo" y el 11esse re
presentativo" de la especie intencional. Sobre las mismas coor
denadas hemos de construir también ahora. 

La especie, según su entidad, es un accidente cualitativo, y, 
por consiguiente, compone .. con el "intellectus" un "unum acci~ 
denta le". No hay más unidad qm~ la que proviene de la inhesión. 

Pero consideremos la especie según su representación: en
tonces prescinde "ab inhaesione", como prescinde "ab entitate", 
pero no la nieia. En este sentido precis-ivo la species es el ob
jeto-uforma eádem quáe extra intellectum secundum ratio
nem"-, cuyo efecto formal es, s;cgún hemos dicho, hacer al 
cognoscente la cosa ·conocida: 1'inte1ligens in actu est ipse lapis 
intelligibiliter". Ahora bien: esta copulación judicativa permite · 
afirmar plénamente la itléntidad o unión inmédiata entre el "in
tellectus" y el objeto o "species in esse 1\~praesentativo"; mejor 
dicho, esa copulación es la afhmación de esta identidad. Quien 
dice una cosa dice la otra. 

l\ifas no olvidémos ,que está identidád o unión inmediata en
tre el cognoscente y lú especie corre sobre la línea del ¡¡esse Te
praesentativo" e intencional, que es meramente precisiva y no 
exclusiva o negativa. Decir, por consiguiénte, que la 11species 
se,cundum entitatem inháeret", pero 11sccundum repraesentatio
nem 'W),n inha-.e,ret", es completamente inexacto: "secundum re
p,rac:;entationem praescinclit ab inhaesione" (38). 

(38) Esto ies, Jo único que reprende el P. Suárez cuando juzga 
este famoso principio ien su III Anim., cap. 2, n. 5 y .ss. 

Porque -en primer lugar admite la identidad en el orden represen
tativo entre el cognoscente y el objeto, que es la única manera de 
entenderla si queremos evitar los absurdos que 1'Cchazó el Fen·. al prln
cipio de su exposición. Expresarnehtc dice «nec alio modo dici vere 
potuit Intellectum fi.eri ipsum inteJligibile, nisi quatenus inforrnatur 
spede illud repraesentante». A 1a letra, como el Ferr. Por conS"igniente, afirma la máxima unión de ambos según la razón de A vP1•ro9s, Es. 
que esto 1es tan evidente que no se puede negar, y por otro 1Ado, tan obvio que resulta ridículo qu;erer buscar aquí misterios. 

En segundo lugar, es cierto que toma una posición más bien rea
lista y .no precisiva y no se detiene en poner tan de relieve el aspecto 
representativo de la ·species. Le parecía más oportuna esta posición 
haciendo como hacía ,el análisis fís-ico de los elementos que integran el 
mecanismo dél conocer; aparte de que ·la -especie -es un accidente corno 
otro cualquiera, con lv, diferencia de que su contenido es relativo. «Species intelligibilis-diC'e en II De Deo, 12,6-proprie significat ali
quid distinctum ah obiecto, quod sit vieluti -semen seu ílnstrumentum 
eius ... Et huiusmo<l.i species semper est accidens, neqU'e aliter intelligi 
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Así comprendemos, como nos lo da a entender Cayetano, la 
razón de Averroes para explicar la máxima unión entre el "in
tellectus" y la ''species'\ mayor que la de la materia prima y la 
forma sustancial. No hay más misterio qué el contenido en ei 

nec fieri potcst; et ideo spcciei proprie dictae, qual•cnus áb obiecto 
distinguitur per se convenit inhaerere. Quanvis in ipsa specie distingui 
possit •entitas, seu esse eius, et finis, seu efficatia eius: -priori 12nim 
modo per se conveit illi inhaerere: posteriori considcratione dici potest 
per accidcns». Cfr. Juan de S. 1.'h. Cur. Ph. III 183, a. 40. 

Por ,eso 1;¡e fija más bien en los ielementos reales que entran en el 
conocer «revera namque sola ibi potentia et species, unioquc áccilkn
taria ac rcalis inter ipsas invenitur: quid iergo per vocem ~sintclligi
bilitcr» importari amplius fingitur? (III Anim. 2,6) Hablar de otra 
cosa será introducir un aspecto prccisivo, pero no una. rca'.jdad -más. 
Por eso al recordár la distinción entre el esse 'entitativo )r el esse 
repraesentativo de Cayetano, condena la inexactitud evidente de dar 
más valor a lo que es mera precisión de nuestra mente. «Responderi 
potest pro Caietano et ipsius principiis, quod species duo habeat, ,:.sse 
nimirum imaginem et ,essc qualitatem, atque ut qualitatem ú1lwerere, 
unumque p:er accidcns fieri: ut imaginem vero non inlurerwre., sed 
immediate unir,i pote-ntiac, a.deo ut potentia fíat res ipsa quae reprac
sentatur. Sed de hac distinctione quid sentiendum sit infra dici2mus. 
Attamen quod. tul 1·C1n (ád realitatem) attinet, imp'ertinens est, nam 
species sub quacu:mq1.w ?'<liione, non potest non esse accidens a potentia 
distincturn, ac ád,eo nec nisi accidcntalem unionem -cum ea causare~) (ib.). 
Es claro, pues, que el P. Suá1,ez lo que niega ,es: que ba,io ningún 
aspecto real s·e puede negar real1nenle que .la especie non inhaereat. 
-Pero no ha dicho que según la representación no se pueda p1·escindir 
-i no negar !~de la inhesión de la -especie. 

Se podrá discutir la conveniencia o no conv-cniencia de esta po
sición del P. Suárez de tomar la especie en toda, sn rcu.l.üfod de cuú.1~i
dad representativa, que toda cuanta es e.sencialmcnte relativa; y de 
no destacar tanto el nspecto prec·isfoo de su representación, contradis
tinto de su entidad. Pero lo que nunca se podrá afirmar es que el 
P. Suárcz ni.er;ue lá doctrina de la asimilación explicada por el Ferr. y 
,Juan de S. Th., por ejemplo. 

Si con cierta crudeza dice refiriéndose a las palabras de A verroes: 
dllud tamen dicturn in rigore falsurn esse censeo» (1. c. 5), es -si sé 
toma esta asimilúción no, como dice a continuación y admitimos todos 
como única manera de entenderlo, <sncc alio mod dici vere potuit intel-
1ectum f.ieri ipsum intelligibile, nisi quatenus informatur specie illud 
repraes,entante>> unión y asimilación en la línea cognoscitiva y repre
sentativa (Cfr. Juan de S. Th. II ·C. Ph. 105 a 30); sino en un sent:do 
tal vez empedocliano o averroísta, que es la segunda interprc~tación 
J)osible. 

Recuérdese además lo sospechoso y turbio del contexto de que está 
sacado el famoso dicho. Lo trae Averroes precisamente como puente 
para salvar la enorme -dificultad que de. su entendimiento único y uni
v,ersal se 1evantaba contra el conocer de Jos particulares. 

De ese -contexto dice S. Thomas (III Anim. Lec, 7) : «Non igitur 
intellectu-s per hoc unitur nobiscum, Sed manifestum est autor huius 
positlones deceptus fuit p-er fallaciam accidentis». Nada extraño, pues, 
que Suárez advierta contra cualquier exageración y rigorismo en la 
interp1~etación del texto famoso. 
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principio dé asimilación: "assignando enim pro ratione rnaiori.::' 
unitatis ,e,xclusionem tertii, aperte docuit unitatem consistere in 
hoc, quia unum .. est aliud" (39). 

Lo mismo qué anteriorrnenté vimos cómo el concepto de reH 
cepción inmaterial, -ol'igínádo al distinguir entre dos maneran 
de recepción, material e inmaterial, era clave en Juan de S. T,h. 
para fundamentar su téoría del conocimiento, así esta otra dis
tinción entre el sér entitativo y el sér representativo de 1::t espe
cie lé franquea la siguiente puerta, que le adentra en las inti
midades del act◊ mismo de conocer. Entender bien este 11 sér 
rep,rese,ntativo" y distinguirlo del "sér :éntifa.tivo" es la única 
manera de penetrar la inm~inencia y especificación de ese acto 
bajo la influencia del objeto. 

No basta probar para comprenderlo, 1~1 f.ecundáción de la po
tencia por la producción de una especie intencional en ella pro
veniente del objeto (40); es necesario además ver en esa espécie 
un 11 esse repraesentativo" que sea el mismo objeto y que expli
que así la presencia íntima dé la realidad extramental dentro 
de la potencia, única manera de construir no un fichero de pla~ 
cas fotográficas, sino una potencia cognoscitiva de lo real. La 
especie vale por ,esto, y por esto se impone su afirmación. 'I'odo 
lo clémás en ella es accesorio. "Solum ergo potentiam rcpra<2.set1•· 
tativc et cognoscibiliter porficit (species) et cum eá componit 
intentionalite.r, non physice, licet ut accidem; inhaerens est, 
etiam physice actuet. Sed hoc pcr accidens .est ád formalitatem 
speciei, ut vice obiecti praecise r~praesentat" (41). 

Y, naturalmente, lo qw.:, nos demnestrá la. existencia de la 
especie eso mismo disipa las nieblas de inverosimilitud que :1 
un sér tan extraño podían envo~ver. Que reluzca bien esta rela
tividad esencial de Ia especie, su aspecto 1representativo, que es 
su contenido formal, y sé habrán salvado todos los pmios difí~ 

(39) In I p., 14, a. l. 
(40) Cum partus iste ,et cgressio (del arto cognoscitivo) inmediate fiat a potcntia animáe, necesse cst, quod talís pobcntia prius in se .perficiatur •et actuetur ab obíecto, ut actus ipse per talem cg1~cssionem participet id, quod ab obiecto habet, quia vitalis est. C. Ph. III, 104, b 18. 
(41) C. Ph. 111, 183 a, 36. 
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ciles, porqué el contenido de la forma nos dará razón de sus 
efectos formales ( 42). 

Así, en la -resolución "Ad secundam diff1cultatem", que e.-, 
la central, todo el nudo está "quia speciés inter omnes alias 
formas hoc hábet speciale, quod non solum informat pro .se, 
sed vice alterius, sel. obiecti, imo propter se non requiritur, sed 
propter obiectum, a quo periicítur potenti& sine hoc, quod cum 
ipso obiecto co11stituat naturam aliquam" (43). Y "Ad terti.aru 

difficultatem" se dice, dando la última razón de la respuesta: 
"Pertinet autem species ad ordinem intelligibilem, quiá ex sua 
natura est vicaria obiecti -et repraesentativá illius, ut per talem 
repraesentationem réddatur intelligibilis et cognoscibilís a po

tentia, et sic eius munus ad ordinem c-ognoscibilitatis spectat. 

Et respectu huius oTdinis per accidens et materialiter sé 111.1,.beC 
quod cntitas sp,eciei sit substantia vel accidens" (44). 

Resumiendo: el principio de asimilación cognoscitiva, o séa 

la identidad ·entre cognoscente y objeto dentro de una teoría 
r0alista, queda éxplicado por la índole representativa de la es· 
pecie intencional. A este aspecto relativo 1108 hacen advertir d 
Fcrrarien,se y Jutm dé S. Th. 

No es una novedad, sino un caso ptl'rticular de un efecto for
mal ,que se éxplicá, como se explican todos, por el co·ntenido d0 
su forma. 

(42) Uno de los puntos que más se esfuerza 11or aclarar ,T. ck 
S. Th., y Mn razón, ,es la unión de la especie con la potencia en cuanto 
cognoscitiva y en la línea intencional de la :representación, distinta (L', 
la unión entitativa por inhesión «potentiam ut cognoscitivam d in linea 
cognoscibil: obiectum_ informaf, et unitur ei alío modo unionis quaru 
inharentiae, quod etsi ll'(:gest Suárez ubi supra ... >> (C. Ph. III, 104 :1. 

30). Y a sabemos lo que niega Suárez, el decir que la especie como cua
lidad inhaeret y como objeto non ínhaeret: prescinde, que no es igual. 

Y la razón es-prosigue J. de S. 'l'h.--que esta unión intencional 
es <,-pure ad perficindum ipsam potentiam, non autem ut obiectum per
ficiatur». En las otras union1es entitativas, como resulta un todo, Ju 
forma perficit et •perfícitur. 

Esta tesis, que es tan importante en todas <las páginas de Anim. 
sensitiva, se explica perfectamente teni-endo en cuentá lo que llevamos 
<lkho -en el texto, a •saber, el contenido relativo· de la forma intencional. 
Aquí ,está la razón última de por qué la forma intcnci01rnl en cuanto 
tal, i. e. en cuanto vicaria del objeto, según su contenido re1n·c::,;enb1· 
tivo es <,purc ad perficicndum>>, y -las otras formas accidentales, aun 
la espeác en cuanto accidente, perfi.cit et •pcrficitur. 

(43) C. Ph. II, 185 a. 34. 
(44) lb. 187 a 13. 
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II 

El hecho de la fusión queda forma!mente explicado en el dis
curso de la II parte. Pero ¿-cuál es el clima ontológico neoeisario 
para que pueda producirse esa función y unión máxima? Esto nos 
lleva a explicar la III -de las Proposiciones al principio expuestas. 

A la pregunta qué ;\cabnmos de formular co>rresponde una 
doble respuesta, que nos dará la raíz próxima y remota del co .. 
l10Cél'. 

Desde luego, ·hay qué responder en primer lugar á esta cues-
tióh-y es corola-rio de lo que precede-que lü condición onto~ 
lógica primordiál para todo conocimiento · ·es la in;,na,t.erialidad 
receptfvá. El sér que goza dé esta propiedad recibe, o puede re
cibir, formas intencionales. Ahora bien, las formas intenciona
les son por definición esencia!mente relativas, que es decir pro
ducen esa fusión. Esta inmaterialidad 'es, por consiguiente, la 
raíz próxima del conocer, y aun en el orden lógico ,ha sido la 
premisa para explicar la asimilación cognoscitiva. 

Clarísimamente nos lo dice Juan dé S. Th., distinguiendo, 
como hemos distinguido, entre ambas inmaterialidades y dando 
su momento a cada una. Dice así: "Neque ád hoc est neeesse 
disputare, an de potentia nbsoluta possit dari nátura sp-irUuaU:3 

non cog-noscitiva. Quidquid enim sit de hoc, sufficit nobis in 
praesenti, quod nulla sit imaginahi1is natura capa:e illiws 1nocli, 

recip'iendi non solum formas proprias, sed formas alterius, quae 
cognoscitiva non sit" (45). 

Es decir: una cosa es si todo sér espfrUual es necesariamén
te cognoscitivo de manera que ni de potencia absoluta de Dio:=:J 
se pueda concebir una sustancial espiritual no cognoscitiva, y 
otra si todo sér dotado de la capacidad ele ·reclb-ir ·inrnaforial~ 
mente es por Jo mismo cognoscitivo. 

11 Quidquid sit de hoc", sea de lo primero lo qué fuére, lo 
cierto e indubitable es que la inmaterialidad receptiva y la cog
noscitividad son convertibles; afirmar una es afirmar la otra. 
Así, Juan de S. 'Dh. 

Pero a nosotros "in praesenti" si queremos llevar el comen-

(45) I p. q. 14, el. 16, a. 1, n. 22. 
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tario del Perrt1-riense hasta d fin no nos basta pararnos aquí. 
Necesitamos averiguar si la inmaté·rialidad receptiva, raiz pró
xima dél conocer, tiene una explicación u1terior en la in1m,a,te
rialidad cnUtativa del cognoscente. Es decir, preguntamos por 

la raíz última del conocer. 

En la I parte, inquiriendo en las definiciones del F'erra.ri.en.se 
sobre la inmaterialidad r-éct·ptiva, no aparecía clara, o al menos 
-expresamente declaradü, la incompatibilidad en un mismo sér 
de la aptitud para recibir fornrns intencionales y la materialiH 
dad de su entidad. De hecho, el ·Ferrariense, como vamos á ver, 

con otros muchos autores antiguos y modernos, nos demuestra 
lá inmaterialidad entitativa del cognoscente no por vía de análi
sis, sino acudiendo á otros principios; én último término, al de 
individuación "ex materia signatá quantitate". Este hecho no 
déja de ser una confirmación de lo que decíamos allí. Práctica~ 
menté, se nos dice que al hablar de la inmaterialidad receptiv.1 
se puede prescindir de la entitativa, que afirmar una no es afir
mar la otra; puesto ·que afirmada lá inmaterialidad rec'éptiva 

h:iy que acudir todavía a otros principios para. afirmar lá enti~ 
tativa. Y taxativaménte, Juan dé S. Th.: "Quidquid sit de hoc, 
sufficit no bis in praesenti. .. ", que suena a precisión, como va

mos diciendo. 

No se olvide en todo esto que el problema no es establecer 
la verdad del principio escolástico que "la inmaterialidad és •raíz 
del conocer", sino de examinár los caminos por donde se va a 
él; y en concreto, exponer las pruebas del Ferra1•iense1 con ob
jeto de acabar el comentario de los textos que vamos leyendo. 

Al emprende,r la marcha en él camino dé su demostración 
hemos de advertir también en dos cosas. Primero, podríamos 
11egar a la conclusión de que, en efecto, todo cognoscente es in
material y que ni sicilliera se puede concebir un sér cognosci
tivo que no lo sea: que toda inmaterialidad receptiva exiga o 

imp,lica cierta superación de la materia. 

Con esto habríamos averiguado una condición ontológica ne~ 
csaria para todo conocimiento. Hecho importantísimo y punto 
de divergencia de dos psicologias: espiritualista y materialista. 

Serta mucho, pero no es todo. No sabríamos todavía si todo le 

V 
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inmatérial entitativo es cognoscitivo, que es la recíproca dé la 
anterior. 

Una segundtt cosa podemos, pues, proponer todavía a nues
tra consideración: averiguar si es~t inmaterialidad .entitativa es 
no sólo requisito necesario, sino también suficiente para el co
nocer. Si esto es así hábremos dado con la raíz última del co
nocer, précioso hallazgo para la Psicología raeional. 

Lo primero es más fácil de demostrar: la superioridad dé la 

sensación sobre cualquier operación de fo, materia bruta lo evi
dencia, contra todo positivismo y materialismo. Esta es la tesi::,; 

primera de toda Psicología cristinna. Lo :rngundo, como se COnt•

prende, es más difícil: y hay a vecés peligro ele no empujár los 
nrgumentos suficientemente hasUt consrguir esto segundo. 

En él Ferrciriense el punto de partidü para esta deducción 
es la asimilación cogn-0scitiva. N.aturalmente, en la otra premi
sa ha do entrar la inmaterialidad entitativa, con objeto de ha~ 

cer puente para la conclusión. 

Su argumento en esquema es como sigue, que ponemos en 

latín 1mra aprovechar sus expresiones: 

Res fiunt intellectüe in actu, quia abstrahuntur a mate,ria. 

A. formáe intel!ectae in actu fiunt unum cum inte·llectu in
telligenté. E. intelligcns ex eo quod sit sine materia est intel-

ligens . 

. Mnior: Solum fiunt intellecta in actu universa1ia. 

A. universalia solum sunt universalia quia carent princi1)io 

inclividuütionis, quod est materia. 

E. res fiunt intellectüe in actu ex e-O quod abstrahuntur a 

materia. 

M-inor: Explica ta cst in II parte. Explicatio reducitur ad 

ltoc, quocl inte11ige1i::i l't!cipit formam essentittliter rclativam ad 
obit:dum, ideoqne fit ipsum obiectum 11011 in csse naturae. TIC\"'. 

ita ut fi[\t tertium quid, ~rd ip;--;um ohiectnm repraes-entativc. 

Crn1,scq-ri:'1:.tia: Chi~i po(3,-:,et eam non esse rectam. Vidctur 
r¡rdclnn :.;i:qui, Dportu·e hitcH0ctnrn esse inmaterialem, non ta~ 
rncn f_!_uod ex ínirntterlnlitn.te h.:dYat. ut fsit intellig-ens, quasi 
0Pn1~) quod Cill"Li. mat<:1•iü sit. ¡r;fol1ige1:s. Respondctur autem con

~1-f'C!UCYJtiam rcctnrn u.,sc. Unr1e. 
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Probatur consüt.: "a signo" seu ex conditione quam debet 
habere forma intelligibilis ut recipiatur in intelligénte. 

Intelligibile debet eleva·ri ad ordiném intelligentis in quan
tum talis, seu ad illum modum essendi ob quem et intelligens est 
intelligéns et intelligibile est intelligibile. 

A. inte1Iigibile ex eo est intelligibile quod fiat inmaterial:i, 
E. signum est etiam intclligentem ex eo solmn habere con

ditionem intelligc,ntis, quia est inmateria1e. 
Flaec 1nat'.or: Cum enim debc.ant fiéri unum, patet conditi-0-

nem cntitntivam uL'iusque dcbere esse unarn (46). 
El argumento es terso e impecab1e en la forma, suficicnb 

para acreditar ck profundo filósofo y egrG·gio comentador del 
Angélico a 1rnestro autor. No creo c1ue se puCda dar más vigor 
ni poner más én luz unü consecuencia que, como él mismo con -
:fiesa, 'es d·e las más sutiles. 

LoS principios qué entran en juego para la construcción del 
argumento son, como se ve, en primer lugar y dé una manera 
fundamental ,eJ. de individuación por la matcrirt usignata quan
tiUite". De él cu,elga la l\Inior del silog·ismo principal en las doB 
premisas dé su p,ru(~ba, si bien se advierte. En segundo lugar, la 
ininteligibilidad diN~cta de los singulares. Y por último, la re
presentación universal de las formas inmate.riales por ser tales. 

( 46) Tal vez alguien cncurntre en lü prueba de esta ilación algún 
equívoco entre la proporción de 1·efo.ci.ón o de a.ptitud quie d<2be exüotir 
entre el recipirnte y el recibido, y la vropcwción entüat,frin que hag:a al 
recipi·entc y recibido de la -misma condición específica. Parece que se 
infiere lo prilnero, l)el'o no lo segundo. 

Porque, en primer lugar, si o1 intellcctus y el intelligihilc se ]1accn 
uno con la múxima unión, JJ'ero no es en el orden del ser, sino e11 el 
orden de la repre.::cntáción. Y no se ve cómo de esa unidad en el orden 
de 1.:t n:p1·No<'1itación se pueda inferir la un-idad específka de los com
ponente,s en el orden del ser. 

Por consiguiente, esa. unidad se ha de 1entendcr en d orden enti
tativo, que es donde el inteligible es inmatcrioJ. Ahora bi'(;n, en ute 
mdrn, c.01110 llOS ha dieho el F'err., e!:_:<.l unidad no pasa de ser ac{'.l· 
d~:ntál. 

Pero, en todo caso, d,2 que lo recibido cümo tal haya de clc\'t1r~;,; 
al ranp;o (h! inmn.tcrinl 110 se sip;ue (lUC el rccipi'cnt<:.: com-o tal h:1-;:'.''· 
ck ser ck 1n n"Jism,1. co1Jdición entitativa, pues cquivnhlría ri ,,_.xi_¡jr 
qnc la mú'l:?1·in prima como tal, qui' t~s el rr:.:'.iphmtc, fuese de la minna 
cnnrlición ent·t:1.tivn Í\uc la fon,u~ conin t:d, qnc c-'2 lo r(:C'i:)ido, ¡w1·c,~r, 
c·n~~t,';tiv;~rn.eJti:" e;(-: ur1e:,1 ,:·11 un nno 1;~1-1:b,c;l:.1.w:i:d mucho mú;; íntimo qHP 
la nni{,n del inü0ll''cii.1s y el inteligible Pn 1a Jh1ca {mtitativn. 

~-1,1,,,) ,::st:e equívoco (:s d0 facil i;olucif:n si no:, nl:eiwmo;; a b 1t,1-,:,1_ 
<l0l Ji'crr. -
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gs lo que supone, o, mejor, expresa la ménor del segundo silo~ 
giJmo. 

No toca para nada la condición inmaterial del cognoscénte, 
aunque la supone, o al menos, como nos acaba de decir, s:E,' de
duce f.acilísimámente dé las mismüs premisas. En la conclusión 
final nos deducirá esta inmatcl'ialidad, no sólo como necesaria, 
sino también como suficiente para 'el conocer. 

Una cosa se advierte desde luégo en todo el discurso del 
Perrarien-,c;e, y es qu·e sólo concluye la inmáte-rialidad como raíz 
del conocer intelectual. Por cousiguit.mte, este argumento no nos 
da la universalidad que desearíamos en este principio y que de 
hecho tiene. Claro que nuestro autor no se habíá propuesto otra 
finalidad más universal; trataba sólo de probar la intelectuali
dad de Dios. 

¡,Se podría con todo hacer fa áplicación al sentido? Eviden
t,emente que no. El argumento no llega a tanto ni las premisas 
se pueden aprovechar. La promisá de la inmatérialidacl en est8 
silogismo est{i. en función del conocer en univ2rsal, patrimonio 
exclusivo del entendimiento. 

Por eso Juan de S. Th., por ejemplo, hace la deducción del 
principio tomando como p,uente la premisa de la .irréstricción 
entitativa del cognosce,nte. Es otra vía, inspirada en Ht 1, q. 14, 

ü. 1, y que dé ordinario usan los autores para probar la raíz úl
tima del conocer. 

D¿spués dé exponer el principio de asimilación cognoscitiva 
á la manera del Ferrririense, según copiábamos en la II parte, 
dice: ''Et ad '110c (sel. para 1recibir hi. 1'forma a~terius ut alte
rius", o sea para recibir inmaterialm0nte-) requiritur immateria-
1itas in ipsa poten tia sic recipiente". Se trata eviclentemente ele 
la inrnttterialidad éntitativa de lá potencia. 

¿ Cómo la prueba? Toma también como punto ele partida ~a 
asimilación cognoscitiva, porque continúa así: '1 quia non potest 
unum fieri alterum seu trahere ácl se formam alterius ut alte
rius in it)so esse matériali ,et entitativo, in quo txistit. Sic enim 
non posset fieri alterum et trahere illucl ad se nisi per aliquám 
immutationem aut conversion(;m unius in alterum, -et si ita fie
ret, ádhuc non diceretur fieri a1terum ü se manente altero, sed 
transmutaré illud in s,e et fieri provrinm. Receptio ergo ista dé-
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bet fierí immateriali modo, -quia non potest fieri S'ecundum con~ 
ditionem matcriae, cuius proprium est coarctare et restringerer 
formam et nddere illam incommunicabilem ulterio·ri subiecto et 
componerc cum altero secundum transmutationem in esse. Et sic 
ut áliquid fiat alterum a s,e ... oportet quod careat illa conditione 
restrictiva materialitatis et habeat conditionem amplitudinis, 

quac vociltur immateri:tlitas" (47). 

El principio en que se apoya toda esta Wrgumentación es el 
mismo qLt2 en la anterior, el de individuación por la materia, 
raiz de lü restricción y coartüción dé la forma. Con esta dife~ 
rencia, que no entran -en juego otros principios. Por eso también 

concluye más universalmente. 
Una dificultad ofü,ece en seguida este modo de argüir, y es 

que la materiá será razón de la restricción entita,t.iva, o seá de 
la incapacidad de la naturaleza para recibir otras individuacio
nes; pero no de que ,en ·el orden representativo e intencional un 

sér individuado por la materia no pueda recibir una forma. 
accidental relativa en su contenido, y que por ser relativa tiiefü~ 
como efecto formal hacer al sujeto el objeto. Tanto más cuanto 
conoc2r es no sólo reci-bk otra úidividuaoi.ón en el orden repre
sentativo, sino principalmente otras especies de ser en 1.niiversai. 
Ahora bi,en: la materia podrá ser impedimento pal'a recibil' 
otras individuaciones en el orden entitativo; S!;' pod•ría conceder 
qué también lo fuese para recibirlas en -el orden intencionali 
aunqu·e quedase malparado el sentido, pues la naturalezá sensi
tiva de los brutos individualizada por la m·ateria conoce: "id 
enim manifeste instatur in natura sensitiva" nos concederá el 

mismo J. de S .. Tl:.; pero nadie puede admitir que la materia 
sea raíz -de la limitación ·cspecíffoa en ningún t0rden y m1enos é·n 

el intencional. 
Esta es la dificultad que el mismo J. de S. Th. se pone en 

el Cur. Th. (48), que como puede ilustrar mát.eria tan importan-

(47) C.ur. Ph. III, 104 a. 
(48) «Denique fit argumentum contra rationem D. Thom. Quia 

ex eo probat D. Th. quod immaterialitas est radix intcllectualitatis, 
quia 'inmmaterialitas est causa amplitudinis, sicut materia cst causa 
coartationis •et '1'imitationis formae. Hace autem conseqú'éni,iá Hvll 

subsistit, quia licet materia sit causa limitationis formae, non tamen 
sequitur quod negatio matcriae sit causa negandi omnen limitationerµ: 
nam non probatur quod materia sit causa adaequata limitationis for-
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te no 'hemos quérido pasar en silencio. Responde así: '1Ad ultiv 
mam obiectionem resp. Div. Thom. ex negati-Oné materia.e non 
inferre negationem omüis lirnitationis -etiam crnetaphysiche in 
forma, s•ed inferré négationem Iimitationis ad nec-ip~endum for~ 
m.as entitaUve et materialiter, quae solum se habent ut forma,3 
propriae ·eius in quo recipiuntur, et consequente-r amplitudinem 
ad re-cipiendum formam alterius, quae repráesentativc et non 
compositiv-e afficiat id, in quo recipitur: nequé enim ,recipiendum 
speciem lapidis compono in me naturam lapidis, sed repraesento. 
Ad hunc autem r,iocl'lmi reciplendi requiritur natura amp,lior, i. e. 
elevatá supra rnoclwm, recipiend;i solil'm., ent-itative et materialiter. 

"Unde nec D. Thom. procedit ex sola negation,e mate-riae cor
poralis ad probandum naturam cognoscitivam ut sic (id enim 
manifeste instatur in natura sensitiva), s·e·d procedit e:t: nega
tione 1nodi recipieridi rnaterip,liter et entitative tantum, ut dic
tum est" (49). 

La respuesta se funda, ptres, en la distinción entre inm.a-t•!v 
t'ialidacl en'titativa1 o négación de materia corporal, e inmnter-ia
lfrlad receptiva, negación de recibir materialmente. Sé niega lo 
primero y se concede lo segundo. 

Es decir, que quitado el principio de individuación o materia 
signata el sér resulta ilimitado o capaz para recibir otras for
mas intencionales, o lo que 'es lo mismo, resulta cognoscitivo, 
quede o no eon amplitud y capacidad para recibir formas espe
cíficas. Dé lá inmfiterialidad entitativa se infiere la recz:ptiva, 
que es el discriminativo lógico y ontológico próximo de los cog
noscénties sobre los que no lo son. 

mae sed potest praeter illam dari alia causa, et sic ex negatíonc soliui'i .materiae non sequitur adaequata negatio limitationis. 
Et constat etiam apud .thomistas non sumi ex materia limitationem, sp,ecificam, sed solum indivídualem, ut bene notat Ferr. I. C. G., capítulo 44. 
Ergo ex negatíone rnateriae, solmn inf.ertur maior illhnitatio Bt arnplitudo individualis, non absoluta et simpliciter. Haec autem conducit ad fundandam cognoscibil"itatem, quia ad cognoscendum requiritur posse recipere alias formae .etiam diversae spcciei, et non solum diversae individuationis>>. I. p. q. 14', d. 16, 1, núm. 8. I p. q. l4, d. 16, 1, núm. 8. 
(49) Cur. Th, ib., núm. 25. 
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IV 

CONCLUSION.-Resumicndo todo lo expuesto podríamos re

coger en ufüls cuantas afirmaciones nuestras impresiones en este 

itinerario científico por las páginas dél Ferrariense. 

l. Por la manerá de expresarse y de definir distingue per

fectamente dos modos dé inmaterialidad: receptiva y entitativa. 

Distinción importante que conviene tener presente fÜ leer los 

autorés y para aprécÜ1.r el valor de los argumentos. 

2. La inmaterialidad receptiva o capacidad de recibir for

mas 11 inmateria1iter siv1e intentionáliter", o de otra manera, de 

recibir formas intencionales, es la raíz próxima y el discrimina

tivo infalible de los cognoscentes sobre los que no lo son. 

3. Esta inmaterialidad receptiva es por lo mismo p,resupues~ 

to necesario para explicar la fusión del suj-eto y objeto en el acta 

de conocer. 

4. La asimilación cognoscitiva y consecuente umon d,e· iden

tidad, más ,que de materia y forma, s·e explica por la naturaleza 

dé la forma intencional esenciülmente 1~elativa, y no es necesario 

acudil- como a premisa lógica para explicarla a la inmateriali

dad de la potencia. Esta inmaterialidad será una deducción del 

principio die asimilación. 

5. La inmaterialidad receptiva tien~ conex1011 inmediata con 

la cognoscitividad del sér: afirmar una .e,s á.firmar la otra. No 

así la -entitativa, o sea cierta -elevación y liberación de la materi·a. 

6. Lü inmaterialidad entitativa, como condición necesaria 

para conocer, és tesis esencial e indiscutida en una Psicologia 

espiritualista. 

7. La inmaterialidad entitativa, como raíz del conocer, es 

necesario deducirla del principio de asimilación con la ayuda de 

otros principios y fundQrnentalmente el_ de individuación por la 

materia. 
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